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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la Un¡varsalización de la Salud'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OOI9.2O2O.UTEA.CU

Abancay, '1 0 de enero del ZO2O.

VISTO:

El Oficio N" 004-2020-UTEA-VRAC de fecha 07 de enero del 2O2Oremitido por el Vice Rectorado Académico, sol¡citando la ratificac¡ón de la
Resolución de Vice Recto

de enero del año 2020,

CONSIDERANDO:

r Académico N' 0002-2020-UTEA-VRAC de fecha

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de laConstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo degobierno, académico, administrativo y económico ; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

v;

Que, mediante Oficio N. 004-2020_UTEA-VRAC de fecha 07 de enero
d3l 2020, remitido por el vice Rectorado Académico, ior¡c¡tando la ratificación
de ra Resorución de vice Rector Académico ru" oobz-io2o-urEA-vRAc defecha 07 de enero del año 2020, y; -- -

ue, en sesión ordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha Og de enero del020, tratado el tema de agenda, analizada y debat¡da el Consejo
n¡versitario por unanimidad ACORDO ratificar en todos sus extremos la

Resolución de Vice Recto r Académico N' 0002-2020-UTEA-VRAC de fecha07 de enero del 2020, que resuelve: ,ANULAR a partir de la fecha laprog ramación del Curso de Actualizaclón pre Profesional en todas las
Escuelas Profes¡onales sede Abanca y y Filiales de Cusco y Andahuaylas,
para efectos de su consolidación del Licenciamiento de nuestra Univers idad,en cumplimiento a la Ley N" 30220, pot acuerdo de los Decanos deFacultades, D¡rectores de Escuelas Profesionales, docentes
consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución"; lo que amerita la em¡sión de la presente resolución

En uso de ras atr¡buciones confer¡das ar señor Rector de ra universidad
lec¡9lgOiga de losAndes, dispuestas por ta Ley Univers¡tar¡a N.30220, a;t
de 2015, Resotución det Comité Etectbrat No ó11-2015_CEU-UTEA-AÉ,JáI
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

o
a/,

por las

o
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ARTíCULO PR|MERO.- RATtFtcAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de enero del 2020, en todos sus eñremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N' 0002-2020-UTEA-VRAC de
fecha 07 de enero del 2020, que resuelve: "ANULAR, a partir de la fecha la
programación del Curso de Actualización Pre Profes¡ona¡, en todas las
Escuelas Profesionales sede Abancay y F¡l¡ales de Cusco Y
Andahuaylas, para efectos de su consol¡dación del Licenciamiento de
nuestra Universidad, en cumplim¡ento a la Ley N'30220, por acuerdo de
los Decanos de Facultades, Directores de Escuelas Profesionales,
docentes, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa
de la presente resolución".

ARTfCULO SEGUNDO.. D ISPONER, real¡cen las acciones de su
competenc¡a para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a dichas instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
I web de la Universidad.
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